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CONSULTAS REALIZADAS POR LOS LICITADORES SOBRE LA LICITACION DEL 

CONTRATO DE SUMINISTRO, INSTALACIÓN Y PUESTA EN MARCHA DE UN PET -

CT DIGITAL CON DESTINO EL SERVICIO DE MEDICINA NUCLEAR DEL HOSPITAL 

UNIVERSITARIO RAMÓN Y CAJAL A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO 

ABIERTO CON PLURALIDAD DE CRITERIOS. 

(Expediente: PA SUM 39/2025 (A/SUM-035943/2025) 

 

1. PREGUNTA: 

En relación con las obligaciones contempladas en el Pliego de Prescripciones Técnicas 

para la adquisición e instalación del equipo, se observa que el alcance incluye todas las 

actuaciones necesarias para la correcta puesta en servicio del sistema en su ubicación 

definitiva, conforme a los requisitos técnicos y funcionales establecidos. No obstante, en 

el marco de dichas actuaciones, podrían ser necesarias gestiones administrativas 

adicionales, como la tramitación ante el Consejo de Seguridad Nuclear para la 

modificación de la licencia y la elaboración de la memoria técnica correspondiente. 

A fin de garantizar la adecuada planificación y evitar interpretaciones divergentes, se 

solicita confirmar si dichas gestiones, así como el eventual abono de tasas asociadas, 

serán asumidas directamente por el Hospital como suele ser habitual en este tipo de 

proyectos. 

RESPUESTA: 

Se comunica que las tasas correspondientes serán asumidas por el adjudicatario. 

No obstante, la gestión y tramitación de la autorización de los equipos de Medicina 

Nuclear ante el Consejo de Seguridad Nuclear será realizada por el Hospital.  

 

2. PREGUNTA: 

En el Pliego de Prescripciones Técnicas, en el punto 5.2.4 “Mesa de exploración”, se 

requiere “Peso máximo que soporta la mesa sin perder precisión ≤ 226 Kg”. 

Considerando que una mayor capacidad de carga de la mesa resulta determinante para 

garantizar la accesibilidad de cualquier tipología de paciente a las pruebas diagnósticas 

del equipo objeto de licitación, se solicita aclaración sobre si la especificación relativa al 

peso máximo soportado por la mesa contiene un error tipográfico y que dicho valor debe 

ser igual o superior a 226 kg, a fin de asegurar la correcta interpretación de los requisitos 

técnicos. 
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RESPUESTA: 

Efectivamente se trata de un error de transcripción y la interpretación correcta es 

la siguiente: “El peso máximo que soporta la mesa sin perder precisión es al 

menos de 226 Kg”. 

 

3. PETICIÓN DE PLANOS 

-Se remiten al licitador los siguienes planos: 
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